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FUNDAMENTOS
La Provincia de Entre Ríos tiene en el rio Paraná la llave para potenciar el desarrollo en diversos aspectos, vinculados al turismo, la producción, el comercio y la industria. El Puerto de Ibicuy se encuentra ubicado sobre la margen izquierda del Río Paraná Ibicuy, cuenta con un predio con 100 hectáreas a desarrollar. Emprendimientos productivos y servicios portuarios. Calado natural para operaciones de ultramarinos.
Los puertos contribuyen al desarrollo de la región de influencia, no sólo por el hecho de jugar un papel esencial en el tráfico interno y al exterior, de mercaderías, sino porque también actúan como promotores del crecimiento de las áreas en las que están emplazados, promueven determinados tráficos, generan ingresos al estado, crean empleo, etc. En la realidad entrerriana, se perciben dolorosas contradicciones: provincia rica, con aspectos de pobreza por la insuficiencia de su desarrollo; otro contraste es que, estando rodeada de grandes ríos, su actividad portuaria es insignificante.
No hay que olvidar que los ríos tienen un hondo significado económico y civilizador, y, en el caso particular de Entre Ríos, ignoramos que los ríos son "caminos que andan", y que es necesario y conveniente saber utilizar. 
La posibilidad de contar con un puerto marítimo como Puerto Ibicuy, con plena capacidad operativa es ampliamente positivo para la ciudad de Ibicuy y su “hinterland”. El Puerto no solo genera dinamismo económico y mayor oportunidad de empleo genuino, sino que aporta la posibilidad de contar con la conectividad necesaria para consolidar el camino de ampliación de la matriz productiva regional y abre la posibilidad de fortalecer, diversificar y ampliar los sectores productivos existentes como el agrícola, pero también para desarrollar nuevas líneas productivas como la avicultura, la pecuaria, la silvicultura y la pesca entre otras. 
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El Puerto de Ibicuy se encuentra a solo 4000 metros de la vía troncal del Canal Emilio Mitre y a 45 kms. Del Canal Troncal Martín García.  Se ha sostenido que la estación fluvial está llamada a convertirse en el gran concentrador de cargas del Mercosur. Su proyección también la posiciona como un polo de la industria naval. Sin embargo, para ello no solo es necesario que el nuevo convenio de dragado a celebrarse por el gobierno nacional incluya a la Vía Navegable Troncal el subsistema de navegación formado por los Ríos de la Plata, ingreso y salida por el Canal Martín García, ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las mismas condiciones, incluyendo la misma profundidad del canal y señalización, en las que se podrá navegar por el subsistema Paraná de las Palmas, Río de la Plata por el Canal Emilio Mitre, sino que además incluya el dragado y mantenimiento del Río Paraná Ibicuy de manera que permita a los buques arribar al puerto con igual profundidad.
Por todo lo expuesto, se solicita que se arbitren los medios necesarios para gestionar que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones señaladas más arriba, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de Ibicuy (3.000 metros aproximadamente), para continuar con el crecimiento mencionado de movimiento de mercaderías y potenciarlas, haciendo que este Puerto de Ultramar desarrolle todo su potencial, para generar en la región y la provincia de Entre Ríos una verdadera previsibilidad para todos los productores que requieran sacar sus productos por esta vía.
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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
C O M U N I C A:

PRIMERO: Solicitar al Gobierno Nacional que se arbitren los medios necesarios para que el canal principal de la Hidrovía también comprenda los ríos Paraná Bravo, Guazú y Talavera, en las condiciones interesadas por la provincia en presentaciones efectuadas ante la Mesa de Diálogo Interdisciplinario para el Desarrollo de la Navegable Troncal, y que se añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del Puerto de Ibicuy  (4.000 metros aproximadamente) atendiendo al interés social, cultural, productivo y económico que representa para el desarrollo  de la Provincia de Entre Ríos.
SEGUNDO: Comuníquese a la Agencia Nacional de Puertos y Navegación para su consideración.




image1.jpeg
JUNTOS

por Entre Rios

Blogue de Senadores





